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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 20 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00018-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ARH

Señores(as)
DIRECTORES(AS) DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE UGEL 02
Presente.-

ASUNTO: TRASLADA PRECISIONES A TENER EN CONSIDERACIÓN ANTE LA
POSIBLE PARALIZACIÓN DE LABORES EN IIEE.

   REF.:          Oficio Múltiple N° 0062-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y en atención al
documento de la referencia trasladar a sus despachos el documento de la referencia por
medio del cual la Dirección General de Desarrollo Docente del MINEDU realiza precisiones ante
alertas de suspensión del servicio educativo por medidas de paro o huelga que se estarían
promoviendo a nivel nacional para el mes de mayo del 2024, siendo las siguientes:

“a) El director de la IE o responsable del programa educativo, es el encargado de
implementar un monitoreo oportuno y permanente a la labor realizada por docentes y
auxiliares de educación a su cargo, siendo ello así, le corresponde remitir a la UGEL la
relación de profesores o auxiliares de educación que han incurrido en la interrupción
del servicio educativo, dentro del plazo de 24 horas. (el subrayado es nuestro)

b) Las Unidades de Gestión Educativa Local, tienen la responsabilidad de monitorear y
supervisar el cumplimiento del servicio educativo en las IIEE y programas educativos de
su ámbito jurisdiccional, de la misma manera, del reporte remitido por el director de la
IE ejecutar los descuentos respectivos de los servidores que incurrieron en inasistencia
y de corresponder, determinar las responsabilidades administrativas.

c) Los profesores y auxiliares de educación en el marco de sus deberes y obligaciones
asisten a su centro de labores para brindar el servicio educativo, cumpliendo la jornada
laboral habitual, recibiendo como contraprestación el pago de remuneraciones por el
trabajo efectivamente realizado.

De la misma manera, se recuerda que es competencia de la Contraloría General de la
República, a través de los Órganos de Control Institucional de los Gobiernos
Regionales, Dirección Regional de Educación y Unidad de Gestión Educativa Local, la

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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verificación del descuento efectivo en las planillas del personal por los días no
laborados; así como de ser el caso, determinar la responsabilidad funcional e informar
a la autoridad competente la posible responsabilidad penal, por la no ejecución de los
referidos descuentos”

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial consideración.

 Atentamente,

Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la entidad,
mediante Resoluciones Directorales UGEL02 N° 13771-2023
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